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NOTIFICADO POR ESTADO No.153 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

   En atención al informe secretarial que antecede y de la 

nueva revisión del plenario, se DISPONE:  

 

   1.- TENER en cuenta que ya se allegó el cuaderno de la 

Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial, tal 

como se indicó en auto del 20 de julio del año en curso. 

 

    2.-OBEDECER y CUMPLIR lo contenido en la providencia del 

7 de julio del corriente año, proferida por nuestro Superior 

Jerárquico. 

 

    3.-CONTINUAR con el trámite procesal pertinente, 

designándose partidor. 

 

    Para el efecto, por parte de la secretaría de este 

Despacho, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 

7 de marzo de 2019, obrante a folio 147 del cuaderno No.1, esto 

es, librar las respectivas comunicaciones a fin de que los 

abogados designados en el cargo de partidor, acepten el cargo. 

Comuníquese por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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